
La normativa
v igente ex ige
que, para aplicar
la Ley de Inclu-
sión, exista un
Gestor de Inclu-
s i ó n L a b o r a l ,
que es la figura
encargada de
convertir esta
integración en
una práctica or-
ganizacional sostenida en el tiempo. 

Como explican en la Fundación Triangular
(https://triangularinclusiva.cl/) su rol es diagnos-
ticar necesidades, proponer ajustes razonables,
acompañar procesos de selección, orientar a los equi-
pos y asegurar que la empresa cuente con capacida-
des reales para aplicar la norma. 

Explican que las empresas que contratan a perso-
nas con discapacidad deben ir más allá del cumpli-
miento formal de la ley. El primer paso es realizar una
evaluación del puesto y de las necesidades específicas
de la persona. A partir de eso, se definen ajustes ra-
zonables que suelen ser simples y de bajo costo. 

Algunas orientaciones generales son:
1) Accesibilidad en el desplazamiento, ergono-
mía y seguridad en el entorno laboral para personas
que tienen una discapacidad física.
2) Si es discapacidad visual, se necesita tecnología
accesible, documentos compatibles con lectores de
pantalla, señalética táctil o en alto contraste. 
3) Establecer una comunicación visual clara y
dar instrucciones por escrito. La adaptación de reu-
niones o canales internos es vital para aquellos con
discapacidad auditiva. 
4) Si es discapacidad intelectual o psicosocial se
necesitan tareas estructuradas, instrucciones paso a
paso, acompañamiento inicial o rutinas previsibles. 
5) Para los que tienen condiciones de salud cró-
nica se necesita flexibilidad horaria y adecuaciones en
la carga laboral. 

“La clave es adaptar el puesto a la persona, no la
persona al puesto”, precisan en la fundación.

B A N C O  D E  D A T O S

Cómo poner en práctica la Ley de
Inclusión en las empresas

Demarcación 
de ciclovía

WALTER MUÑOZ

El año pasado la Municipalidad de San-
tiago comenzó a demarcar la ciclovía ubi-
cada en calle Carmen. Sin embargo, los
trabajos no se completaron. Solicité una
reunión para aclarar la situación y queda-
ron de enviarme fotos de lo comprometi-
do, lo que no ha ocurrido. La ruta perma-
nece en abandono y esta es una práctica
recurrente: avisan de los trabajos, ejecu-

tan unos tramos y después informan que está todo operativo al 100%.

4
RESPUESTA.— La Municipalidad de Santiago informó
que durante 2025 realizaron trabajos de demarcación en

todo el tramo de calles Jofré y Placer, incluyendo la intervención
de 23 cruces e intersecciones, considerando puntos críticos de se-
guridad vial. La inversión, según señalaron, ascendió a los $4 mi-
llones. Explicaron que, debido al alto flujo vehicular, algunos
sectores se desgastan rápidamente, lo que hace necesarias inter-
venciones periódicas. Por lo mismo, han realizado repintados fo-
calizados, distribuidos en distintos sectores y atendiendo a las
necesidades de la comuna. Añadieron que los equipos técnicos
han hablado con el lector para abordar sus observaciones.

Microbasural en su barrio
CLAUDIA FRICKE

Estoy preocupada y molesta por la basura que se deja a pocos metros
del Hogar San Carlos de la Fundación las Rosas, en Recoleta. Es una in-
mundicia y foco de vectores y enfermedades. Lo peor es que pese a los
insistentes llamados, el municipio se demora días en su retiro. Toda la
situación es un peligro para los vecinos y residentes de la institución.

4
SOLUCIONADO.— Desde la Municipalidad de Recoleta
indicaron que corroboraron con la Inspección Técnica de

Aseo que el punto mencionado forma parte de las rutas periódi-
cas de retiro de residuos sólidos domiciliarios. No obstante, en-
tienden que acciones de terceros pueden generar incomodidad.
Gestionarán un refuerzo de la información hacia la comunidad,
especialmente en relación con los días y horarios de retiro, con el
fin de prevenir estas situaciones. Además, informaron que se
puede enviar un WhatsApp al +56 9 9858 6535 para contribuir
con el cuidado del entorno o visitar yocuido.recoleta.cl.

Bloqueo de tarjeta de débito
CRISTINA CONTRERAS

Bloquearon la tarjeta de débito del Banco de Chile de mi marido sin
razón aparente. El problema es que no ha podido renovar el plástico, por-
que no cuenta con su cédula de identidad vigente. Es ciudadano estadou-
nidense y está tramitando sus documentos de residencia en el país.

4
RESPUESTA.— Banco de Chile contestó que enviaron res-
puesta por escrito al titular de la tarjeta.

No le resulta el depósito
IAN SILVA

Intenté contratar un depósito a plazo en el Banco Santander sin éxito.
Ingresé un reclamo que cerraron sin respuesta. De forma adicional me
solicitaron completar una encuesta de inversiones como requisito. Eso no
funcionó y me recomendaron invertir en fondos mutuos por tener mejor
rentabilidad. Acudí a una oficina y, pese a que los ejecutivos intentaron
ayudarme, hay un problema informático que no logran resolver.

4
SOLUCIONADO.— Banco Santander nos respondió que
se comunicaron con su cliente para darle solución.

Recibe boleta de gas de un tercero
ANTONIO LA TORRE

Necesito que Metrogas no continúe enviando a mi domicilio de Las Con-
des una cuenta que corresponde a Providencia y que tiene un número de
cliente distinto.

4
SOLUCIONADO.— Metrogas comentó que resolvieron el
caso a satisfacción de su cliente.

Quiere anular su plan
MARÍA JOSÉ CANCINO

Llamé a Movistar para dar de baja mi plan de internet hogar, luego de
haber sido clienta durante 15 años, pero solo recibí información confusa y
no me dejaron cerrar el contrato. Me hicieron una oferta pero no he podi-
do concretarla.

4
SOLUCIONADO.— Desde la empresa señalaron que se
contactaron con la afectada y ofrecieron nuevas alternati-

vas de contratación.

Lleva un año de espera
ADRIÁN CAMPANELLI

Compré un robot Xiaomi hace tres años. Poco después de vencida la
garantía dejó de funcionar. Lo entregué al servicio técnico Plus Services,
donde me cotizaron el cambio de placa madre, batería y otros componen-
tes por $119.960, que pagué. Dijeron que se tomaban hasta 90 días para la
entrega. Durante ocho meses tuve que esperar los repuestos hasta que
recibí el equipo, que sigue presentando fallas. Aún no hay solución.

4
RESPUESTA.— Desde Plus Services explicaron que “una
vez que el producto sale del servicio técnico, tiene tres me-

ses de garantía, si es que presenta el mismo problema por el que
fue ingresado”. Señalaron que el lector debe llevarlo al servicio
técnico, lo que ya hizo. 

Pedido sin despachar
ANDRÉS ORMEÑO

Durante los primeros días de marzo compré un producto cuyo despa-
cho estaba a cargo de Chilexpress. A la fecha no ha llegado y no logro
comunicarme para saber qué pasó.

4
SOLUCIONADO.— Desde Chilexpress dijeron que el pro-
ducto ya fue despachado al domicilio del lector.

“¿Me vendieron algo usado?”
NATALIA BERNAL

Adquirí en Mercado Libre una llave triple para lavaplatos, pero cuando
llegó a mi domicilio noté que solo tenía dos entradas. La devolví y dijeron
que el producto tiene señales de uso, lo que es imposible porque solo la
abrí y noté de inmediato que no me servía. A mí me queda la duda de que
me hayan vendido un producto de segunda mano.

4
RESUELTO.— Mercado Libre comunicó que revisaron el
caso y efectuaron la bonificación total de la compra que

realizó la lectora. A su vez, le indicaron por correo electrónico
cómo visualizar el dinero correspondiente.

Para sus cartas, preguntas y foto-denuncias diríjase a la casilla 13D /
Santiago, a linea.directa@mercurio.cl o al fax 2956 2611
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Espectáculos masivos hay todo el
tiempo y son muchos los que espe-
ran largamente a su artista favorito y
compran las entradas con bastante
anticipación. No obstante, en ocasio-
nes, ese anhelado show se cancela o
aplaza, por algún motivo, rompien-
do la ilusión de los fans que espera-
ban el concierto. 

Casos conocidos son los espec-
táculos cancelados del cantante me-
xicano Luis Miguel —en 2019— o el
de Shakira, de marzo de 2025, que
fue pospuesto varias semanas.

No solo se trata de aplazamientos
o cancelaciones, sin también de ca-
sos en que los asistentes no quedan
conformes con el servicio prestado.

Willy Lastra nos contó, hace unos
días, que le molestó el cambio de fe-
cha que anunció la productora Lotus
para el concierto de Soda Stereo Ecos.

Según señaló en su carta, cambia-
ron sus entradas “de forma arbitra-
ria” al 28 de marzo a las 12 del día,
debido a un percance con el escena-
rio. Además, el lector había compra-
do ubicaciones privilegiadas, al lado
del escenario, numeradas y con
asiento debido a una condición de
salud, pero como el sector ya estaba
agotado, la empresa “escogió”, por
su cuenta dónde ubicarlo.

Quedó defraudado

Con ocasión del esperado concier-
to del grupo AC/DC, que se realizó a
mediados de marzo en el Parque Es-
tadio Nacional, Martín Guler escri-
bió a Cartas al Director de este diario
que su experiencia no había sido co-
mo esperaba, tras haber pagado
$100.000 por su entrada.

Entre otros aspectos, criticó que la
señalética era deficiente y estaba mal
ubicada, y que los accesos eran poco
claros. También se quejó por la falta
de control de los boletos en el ingre-
so y por la visibilidad. Según recla-
maba, esta era mínima, desde gran
parte de la cancha y también notó
deficiencias en el sonido. “La sensa-
ción general era la de un evento no-
toriamente sobrevendido”. A su jui-
cio, se priorizó maximizar la utilidad
por sobre la seguridad del público.

Fiscalización

Cada cierto tiempo el Sernac fisca-
liza los recintos donde se realizan
eventos masivos, como teatros, cines
o centros para recitales.

Así ocurrió en diciembre pasado,
cuando oficiaron tanto a la produc-
tora como a la ticketera a cargo de la

venta de entradas del Festival Loser-
ville, porque modificaron unilateral-
mente la parrilla de artistas y cam-
biaron el recinto del espectáculo. Por
esta razón, recibieron varios recla-
mos de los afectados.

Lo que pidieron fue precisar las al-
ternativas y/o derechos informados
a los consumidores frente a la modi-
ficación del evento; la cantidad total
de entradas vendidas y su desglose y
el procedimiento general y plazos
para la devolución del dinero por
concepto de boletos y recargo del
servicio.

Según nos explicaron en el Sernac,
la Ley del Consumidor resguarda a
los usuarios que asisten a conciertos
y eventos masivos en general. Las
personas tienen derecho a recibir in-
formación respecto de las fechas, los
horarios y lugar, entre otros, y a que
se cumpla lo comprometido. 

Ante la suspensión de un espec-
táculo, el cambio de las condiciones
contratadas o incumplimientos, los
consumidores tienen derecho a que
se devuelva todo lo pagado, inclu-
yendo el cargo por servicio.

Asimismo, en caso de reagendarse
un evento, las personas tienen la op-
ción de concurrir, pero también el
derecho a solicitar la devolución del
dinero pagado en caso de que se en-
cuentren impedidos de asistir.

También es un derecho que no se
incorporen cláusulas abusivas en
que la empresa se libere anticipada-
mente de responsabilidad, privando
al consumidor de su derecho a ser in-
demnizado en caso de sufrir algún

perjuicio o incumplimiento.
Sobre el caso de Soda Stereo Ecos,

la productora Lotus nos respondió
que “la modificación de las ubicacio-
nes dentro del recinto y de la fecha
de las funciones responde a ajustes
en la estructura del escenario reali-
zados en respuestas a causas fortui-
tas externas a la organización, con el
objeto de garantizar la visibilidad
del espectáculo conforme a los re-
querimientos técnicos del show”.

Añadieron que estos cambios,
aunque lamentables, buscaban cum-
plir con el deber de seguridad que
impone la Ley del Consumidor.

Modificaciones

Añadieron que la legislación y los
términos aceptados al hacer la com-
pra, facultan a la organización para
realizar modificaciones justificadas,
siempre que se ofrezcan soluciones
reparatorias. “En este caso, se otorgó
al consumidor la opción de reubica-
ción en una categoría equivalente o,
en caso de que las nuevas condicio-
nes no fueran de su interés, la devo-
lución total del dinero, incluyendo el
cargo por servicio”. 

Aseguraron que las nuevas ubica-
ciones mantenían los estándares de
comodidad y numeración de la cate-
goría original, asegurando un asien-
to para el correcto disfrute del show. 

Cualquier persona afectada puede
ingresar su reclamo a través del Sernac
(www.sernac.cl), llamando al 800 700
100 o de manera presencial en las ofici-
nas ubicadas en cada región del país.

Eventos masivos:

Si se cambian las condiciones
del espectáculo… ¿qué pasa
con las entradas compradas?

Pese a que se anuncian con antelación, a veces los organizadores modifican las
fechas o el recinto, lo que puede afectar de manera negativa a los fanáticos. 
Entérese de cómo hacer que se respeten sus derechos si ese fuera el caso. 

SEGURIDAD
La Ley del
Consumidor
señala que los 
eventos deben
desarrollarse
siempre en
condiciones de
seguridad, lo que
incluye que
cuenten con los
permisos y las
autorizaciones
correspondientes
que las
garanticen.

UN SERVICIO.— Las personas tienen derecho a conocer las fechas, los horarios y el lugar del evento. 

Hice un pago por un vuelo en la línea aérea
Iberia por 102 euros para comprar un asiento
extra. Debido a un cambio en el tramo de regre-
so, personal de la compañía reversó la operación
y avisó que emitió un bono por el mismo valor.

Dijeron que podría aplicarlo para reservar
nuevamente el mismo asiento escogido. Quise
hacerlo, pero el sistema arroja un error: “La re-
serva no cumple las condiciones para aplicar este
bono”, y no puedo asegurar la ubicación.

He intentado resolver este inconveniente téc-
nico a través de sus canales oficiales en reitera-
das ocasiones, sin éxito. Mi viaje se aproxima y no me dan ninguna solución.

Alberto Selman Hasbún

V O Z  D E L  L E C T O R

No puede ocupar el bono para pagar un mejor asiento

La calle Holanda al llegar a la Av. Pocuro en Providencia está ensanchada, pero
con obstáculos a su izquierda dificultando su viraje hacia la avenida. Se trata de
un mal diseño con solución pero si se corre el semáforo unos metros, se lograría
agilizar el viraje hacia la pista izquierda. 

Arlette Oliger

FOTO DEL LECTOR Obstáculos para realizar el viraje
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